
Decreto No. 1458 

  

Rafael Correa Delgado 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

  

Considerando: 

  

Que, de conformidad con el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador los 

recursos naturales no renovables son de carácter estratégico, y sobre ellos el Estado se reserva el 

derecho de administrar, regular, controlar y gestionar, bajo los principios de sostenibilidad 

ambiental, precaución, prevención y eficiencia; 

  

Que, el artículo 72 de la Ley de Hidrocarburos establece que los precios de venta al consumidor 

de los hidrocarburos serán regulados mediante el reglamento que para el efecto dicte el 

Presidente de la República; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Registro Oficial No. 73 de 2 de 

agosto del 2005, se expidió el Reglamento Sustitutivo para la Regulación de los Precios de los 

Derivados de Hidrocarburos; 

  

Que, con Decreto Ejecutivo No. 929 de 28 de octubre del 2011, publicado en el Registro Oficial 

No. 575 de 14 de noviembre del 2011, se reformó el Decreto Ejecutivo No. 338, fijando los 

valores del gas natural a la entrada de las plantas licuefactoras, el procesado en la planta de 

licuefacción entregado al segmento industrial y el valor de transporte para dicho sector; así como 

del procesado en la planta de tratamiento y entregado a las empresas públicas del sector 

eléctrico; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 315, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 

171 de 14 de abril del 2010, se creó la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP 

PETROECUADOR; encargada de gestionar los sectores estratégicos de los recursos naturales no 

renovables; 



  

Que, con Decreto Ejecutivo No. 1289 expedido el 30 de agosto del 2012, se reformó el Decreto 

Ejecutivo No. 338, incorporando a continuación del artículo 9 un artículo innumerado en el cual 

se fija el valor del gas licuado de petróleo para los bienes o servicios de las personas que se 

encuentran inscritas en el Registro Impositivo Simplificado Ecuatoriano RISE, cuya actividad se 

ubique dentro de la escala de ingresos señalados en las categorías 1 y 2 correspondientes a 

manufactura, hoteles y restaurantes singularizados en el referido artículo; 

  

Que, por medio del oficio No. 18108-PGER-CCNA-FAC- 2011 de 12 de octubre de 2011 el 

Gerente General de EP PETROECUADOR requirió se fije el precio de venta de gas natural que 

será despachado por medio de tubería a las viviendas en proyectos pilotos; 

  

Que, con memorandos Nos. ME-192-SN-DGN-CDH-20 11, ME-123-SNDGN-CDH-2012, y 

ME-128-SN-DGNCDH- 2012 de 9 de diciembre del 2011, 28 de agosto y 12 de septiembre del 

2012, la Subsecretaría de Desarrollo de Gas Natural y Derivados del Ministerio de Recursos 

Naturales No Renovables emitió informe técnico y económico para fijar el precio del gas natural 

licuado que será despachado por medio de tubería a las viviendas en proyectos pilotos, e 

informes técnicos y económicos para fijar el precio del gas natural por tubería a nivel nacional, 

respectivamente; 

  

Que, con Resolución No. 755 de 9 de agosto de 2011 la Secretaría de Hidrocarburos redefinió la 

numeración de los Bloques asignados por dicha Secretaría para la operación de EP 

PETROECUADOR, en consecuencia la nominación del Campo Amistad es sustituida de 

"Bloque 3" por "Bloque 6"; 

  

Que, es necesario racionalizar el uso de los combustibles derivados del petróleo señalados en la 

matriz energética del Ecuador, sustituyéndolos con gas natural, lo que permitirá obtener 

beneficios sociales, ambientales y económicos; 

  

Que, es necesario armonizar la normativa constante del Reglamento sustitutivo para la 

regulación de los precios de los derivados de los hidrocarburos; y, 

  



Que, mediante oficio No. MINDIF-DM-2012-0610 de 11 de octubre del 2012, el Ministerio de 

Finanzas expidió el correspondiente informe. 

  

En ejercicio de la facultad que le confiere el numeral 5 del artículo 1.47 de la Constitución de la 

República del Ecuador, el artículo 72 de la Ley de Hidrocarburos; y, la letra f) del artículo 11 del 

Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; 

  

Decreta: 

  

Expedir la siguiente reforma al REGLAMENTO SUSTITUTIVO PARA LA REGULACIÓN 

DE LOS PRECIOS DE LOS DERIVADOS DE LOS HIDROCARBUROS. 

  

Artículo 1.- Sustitúyanse los artículos innumerados añadidos a continuación del artículo 11 

mediante Decreto Ejecutivo 929,  publicado en el Registro Oficial No. 575 de 14 de noviembre 

del 2011, por el siguiente: 

  

"Artículo 11-A.- El precio del gas natural proveniente del Campo Amistad, Bloque 6, se fijará de 

la siguiente manera: 

  

A la entrada de las plantas licuefactoras: $ 2,75 dólares de los Estados Unidos de América por 

millón de BTUs mas el IVA. 

  

Dicho precio incluye los costos de producción, tratamiento y transporte desde la plataforma del 

Campo Amistad, Bloque 6, hasta la entrada a las plantas de licuefacción. 

  

El procesado en la planta de licuefacción de EP PETROECUADOR y entregado al segmento 

industrial será de $ 5,31 dólares de los Estados Unidos de América, valor al cual se añadirá el 

costo de transporte (cisterna criogénica) que se fija en la cantidad de $ 0,0020745 dólares de los 

Estados Unidos de América por millón de BTUs y por kilómetro recorrido hasta el punto de 



entrega y, además, el IVA correspondiente. En este valor no se incluye el costo de alquiler de 

cabezal. 

  

El gas procesado en la planta de tratamiento de EP PETROECUADOR y entregado a las 

empresas públicas del sector eléctrico se fija en $ 2,75 dólares de los Estados Unidos de América 

por millón de BTUs. 

  

El costo del transporte está considerado dentro de la fase UPSTREAM. 

  

El gas para actividades económicas de manufactura, hoteles y restaurantes singularizadas en el 

Decreto Ejecutivo No. 1289 y los comedores populares y en general los programas de 

alimentación escolar regentados por el Ministerio de Inclusión Económica y Social y el 

Ministerio de Educación, se fija en $ 2,00 dólares de los Estados Unidos de América por millón 

de BTUs incluido el IVA. 

  

La Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero fijará los límites máximos de consumo 

para el uso y actividades determinadas en el inciso precedente, a los que se aplicará el precio de 

venta de gas natural fijado en el presente decreto y los precios de venta que excedan los límites 

indicados. 

  

El gas despachado por tubería para uso doméstico se fija en $ 0,50 dólares de los Estados Unidos 

de América por millón de BTUs.". 

  

Artículo 2.- Derógase el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 736, publicado en el Registro 

Oficial No. 217 de 22 de noviembre del 2007. 

  

Disposición Final.- De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo, que entrará en vigencia a 

partir de su publicación en el Registro Oficial, encárguese a EP PETROECUADOR y al 

Ministerio de Recursos Naturales No Renovables; y de su  regulación y control a la Agencia de 

Regulación y Control Hidrocarburífero. 

  



Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 13 de Marzo de 2013. 

  

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República. 

  

f.) Wilson Pastor Morris, Ministro Recursos Naturales No Renovables. 

  

Documento firmado electrónicamente. 

  

f.) Ab. Oscar Pico, Subsecretario Nacional de la Administración Pública. 


